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y hoy día CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, Ánte mí DOCTOR 

JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

guión] MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen: TITO TOMAS 

JARA HURTADO, de estado civil casado con la señora Magda Patricia 

Garcés Vizcarra, por sus propios derechos; y ERTO_ AGUIRRE . 

ADE, de estado civil casado con la señora Ligia Paola Toapañta 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la o del Ecuador, 

  

Nayarro, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

máyores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

Cc iÍnuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

a sírvase incorporar una de la cual conste el contrato de constitución 

social y el estatuto de la compañía limitada ATEFILMS CIA. 10 pleno de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES..- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, las siguientes 

personas: Uno) El Señor TITO TOMÁS JARA HURTADO, ás propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

S.G. 
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edad; Dos) El Señor ROBERTO AGUIRRE ANDRADE /por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil “casado, mayor de 

edad. Los comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse, y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir una Compañía Limitada que se regirá por la Ley de Compañías y 

demás normas legales del país, así como por los siguientes estatutos. 

CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA LIMITADA ATEFILMS CIA. LTDA. TITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO 

SOCIAL. ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La denominación de la 

NA es ATEFILMS CIA. LTDA., nombre con el qué figurará en todos los * 

actos y contratos. en los que intervenga, estableciéndose que comercialmente 

podrá también denominarse simplemente “ATEFILMS”, a la cual en el 

presente estatuto en adelante solamente se denominará "La Compañía". 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- La compañía establecerá su domicilio 

V principal_en el Distrito Metropolitano dé Quito, pudiendo establecer 

sucursales, agencias, oficinas de representación tanto dentro del país como 

en el exterior. ARTICULO TRES.- NACIONALIDAD.- La compañía es 

ecuatoriana. Está sujeta a las Leyes vigentes en el Ecuador y al presente 

estatuto. ARTÍCULO CUATRO.- PLAZO.- La Compañía tendrá una duración 

V ee 50 años, tontados desde la fecha de inscripción de la presente escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o reducirse 

por resolución de la Junta General de Socios, cumpliendo el procedimiento y 

requisitos establecidos en la Ley y en el presente estatuto: ARTÍCULO 

CINCO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: a) La 

producción, post producción, comercialización, publicación y distribución de 

largometrajes, cortometrajes y audiovisuales en general; b) Intervenir como 
  

socio o accionista en la formación de toda clase de sociedades, aportar A « 

S.G. 
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captales a las mismas o acquia tener o poseer acciones, obligacio 5 e tq 

y educativos, SP Para el cumplimiento d de su objeto la sociedad podrá importar, 

exportar, comprar y vender cualquier clase de bienes de naturaleza corporal 

cuya comercialización no esté prohibida por la Ley, e) Realizar aquellos actos 

Ny contratos permitidos por la Ley , auxiliares o complementarios a su actividad, 

que se relacionen con su objeto. y, f) Ejercer la actividad mercantil como 

pmisionista, mandante, mandataria, agente, gestora, 

    
representante de 

DO LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $400,00) / 

/ d idido en CUATROCIENTAS participaciones sociales de valor nominal de un_, 

ólar (us$) < ($1) cada u una. El capital social se halla suscrito en su totalidad y 

gado en su totalidad por los socios, de acuerdo con el siguiente detalle: . 
  

  

  

  

    

Socio CAPITAL CAPITAL | PARTICI- | PORCEN- 
SUSCRITO | PAGADO |PACIONES| .TAJE 

mio TOMÁS JARA | 200,00 200,00 200 50% 
HURTADO 

ROBERTO 200,00 200,00 200 50% 
AGUIRRE / 

ANDRADE Ñ 

TOTAL Ñ 400,00 / | 400,00 400 100%         
  

ARTÍCULO SIETE.- PARTICIPACIONES.- Todas las participaciones gozarán 

de iguales derechos. Por cada participación social, el socio tendrá derecho a 

un voto. Los beneficios de la compañía se repartirán a prorrata de la 

S.G. 
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participación social pagada por cada socio, hechas que fueren las 

deducciones para el fondo de reserva legal y las otras previstas 

en la ley. ARTÍCULO OCHO.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- 

En el certificado de aportación de cada uno de los socios se 

deberá hacer constar su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponden. ÁRTICULO 

YA NUEVE. - TRANSFERENCIA.- Para que los socios cedan sus 

participaciones así como para la admisión de nuevos socios será 

necesario el consentimiento unánime del capital social y cumplirse 

los requisitos puntualizados en el LU ciento trece de la Ley 

de Compañías para la cesión. ARTICULO DIEZ.- EJERCICIO DEL 

DERECHO DE VOTO.- Todo socio tiene derecho a asistir con voz 

y voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta Genera) de 

Socios se ejercerá en proporción al capital suscrito. /Cada 

participación conferirá derecho a un voto. /Los socios podrán 

hacerse representar en las sesiones de Junta General por 

personas extrañas o por otro socio, mediante carta dirigida al 

Gerente General o poder otorgado ante Notario, pero no podrán 

ser representantes voluntarios de aquellos los administradores ni 

los comisarios de la Compañía, /ÁRTÍCULO ONCE.- Se declaran 

expresamente incorporadas al presente contrato todas las normas 

relativas a los derechos y obligaciones de los socios constantes 

en la Ley de Compañías, así como las causas de exclusión de los mismos. 

TITULO -TERCERO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA, DE SU REPRESENTACION LEGAL Y DE LA 

Xan ARTICULO DOCE.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

"EJERCICIO ECONOMICO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL 

  

S.G. 
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Y FISCALIZACION..- A.- La Junta General de Socios legalmente constiluidaPi8 y, 
A 

el Órgano Supremo de la Sociedad. Sus resoluciones válidamenté timba 

son obligatorias para todos los socios aún cuando no hubieren computa 

ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías. a” 

ejercicio económico de la Compañía comprenderá el año calendario, es decir, 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. C.- El 

gobierno está a cargo de la Junta General y, la administración a cargo del 

Gerente General y del Presidente, con las facultades y deberes que constan 

en los presentes estatutos y en la Ley de Compañías. D.- El administrador y 

representante legal judicial y extrajudicial de la Compañía es el Gerente 

General. En caso de renuncia, abandono del cargo, fallecimiento, ausencia, o 

en gerferal cuando el Gerente General estuviere imposibilitado de actuar, será 

subrogado por el Presidente de la Compañía, quien tendrá las mismas 

facultades y obligaciones que el Gerente General, durando tal subró0gación 

hasta que la Junta General proceda a designar Gerente General hasta que 

el Gerente General subrogado reasuma sus funciones, según sea el caso. E- -. 

La fi balización de la Compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, 

quieh tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y siempre en 

interés de la Compañía. TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- ARTÍCULO TRECE.- CLASE DE JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntag Generales de Socios son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en 

el depicili principal de la Compañía, salvo el caso de sesiones universales 

de conformidad con la Ley. ARTICULO CATORCE.- JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

literales, b), c) y d) del Artículo Vigésimo del presente estatuto y cualquier otro Y 

S.G. 
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asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

ARTÍCULO QUINCE.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta 

General Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Ara ICULO  DIECISEIS.- 

CONVOCATORIAS.- El Gerente General y el Presidente, separadamente, 

quedan facultados para convocar a Junta General de Socios, sin perjuicio de 

las convocatorias que puede hacer el Comisario, en los casos previstos en la 

Ley y además del derecho de los socios que representen por lo menos el diez 

por ciento (10%) del capital social para pedir la convocatoria a Junta General 

de Socios. La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, será convocada 

nor escrito mediante carta dirigida a cada uno de los socios con ocho días de 

  

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, sin contar ni el día de la 

comunicación ni el fijado para la sesión; sin perjuicio de lo establecido en el 

Art. 238 de la ley de Compañías. La convocatoria debe señalar el lugar, día, 

hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

especificados en la convocatoria será nula. ARTICULO DIECISIETE.- 

QUORUM.- La Junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está representada, por los 

concurrentes a ella, con más de la mitad del capital social. Si la Junta General 

no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales 

se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de socios presentes; se 
A 

expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no 

  

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. (Cuando la Ley 

exigiere una mayor representación del capital social o cualesquier otro 

requisito para la constitución de una Junta General, sea ordinaria o 

extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, la Junta General se 

S.G. 
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constituirá con sujeción a la ' el oro DIECIOCHO.- IAN 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos Angles 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constitt i 
Z a Log 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional; id 
An ON 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

m
o
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asistentes, quienes deberán uscribir el acta bajo la sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad |!     

  

Celebración de la reunión y los asuntos a tratarse y 

resolverse. Sin embargú cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de uno o más asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informados. ARTÍCULO DIECINUEVE.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de Junta General serán 

presididas por el Presidente de la Compañía, a falta de éste por la persona 

que designe la Junta. Será Secretario de la Junta General, el Gerente General 

y, A su falta, actuará como tal la persona que fuere designada por quien 

presida la sesión, pudiendo recaer tal designación en alguno de los socios 

preséntes, en un funcionario de la Compañía o en un extraño. Si actuaré de 

Sefretario un socio de la compañía, conservará todos sus derechos 

infjerentes a su calidad de socio. Las actas de las deliberaciones y acuerdos 

de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de 

la respectiva Junta. Las actas de las Juntas Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales se llevarán en un libro especial destinado para el efecto, en la 

fo pa determinada por el Capítulo Quinto del Reglamento de Juntas 

Generales. ARTÍCULO VEINTE.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

a) Nombrar E sidente y al Gerente General de la Compañía para el 
— o RA A A Y 

período deltes año$, pudiendo ser o no socios de ésta así como fijar 

anualmente sus respectivas remuneraciones; y, acordar su remoción si fuere 

necesario por una"mayoría que represente por lo menos las dos terceras / 

partes del capital pagado concurrente a la sesión y por causas legales, Sin 

S.G. 
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embargo, el Presidente y el Gerente General no podrán separarse de sus 

fuiciones: hasta ser legalmente reemplazados. Asimismo, la junta deberá 

resolver sobre cualquier beneficio extra sueldo que la compañía de a cualquier 

funcionario de ésta sea socio o no. b) Nombrar al Comisario, sin necesidad de 

que sea socio de la Compañía y fijar sus honorarios. Resolver sobre la 

contratación de Auditoria Externa, cuando hubiere lugar. c) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance general, los informes: que deberán 

presentar el Gerente General y el Comisario, y adoptar las resoluciones que 

correspondan. No podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas, si no 

hubiesen sido precedidas por el informe del Comisario, 6) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales y sobre la capitalización de reservas. 

obligaciones. f) 

e) Resolver respecto de la emisión de las partes beneficiarias y de las 

poros todo acto o contrato relacionado con su objeto social, 

cuya cuantía real sobrepase la suma de veinte mil un dólares americanos 
  

SD $ 20.001). g) Acordar aumentos y disminución del capital socia! de la 

Compañía o cualquier reforma al contrato social. hy Acordar la amortización de 

participaciones. i) Resolver sobre cualquier reforma del contrato social y 

estatutos y sobre la transformación, escisión, fusión, disolución y liquidación 

de la Compañía; y, nombrar liquidadores, de acuerdo al procedimiento 

previsto en la Ley. j) Autorizar al representante legal para que obligue a la 

compañía en la contratación de créditos bancarios, cuya cuantía sobrepase de 

la suma establecida en el literal f) del presente artículo; k) Resolver y autorizar 

viajes al exterior de los funcionarios de la compañía para emprender en 

proyectos relacionados con el cumplimiento del objeto social y fijar los viáticos 

para cada caso; y/I) Las demás atribuciones previstas por la Ley y el Estatuto. 

ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES.- En 

las sesiones de la Junta Genera! de Socios se conocerán y resolverán todos 

los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda resolución de Junta General 

S.G. 
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será tomada en una sola votación. Salvo las excepciones previstas la alo ey e 

  

  

e E 
de Compañías, las decisiones de la Junta General serán tomadas Brinda É w // 

de votos del capital social concurrente a la sesión/Los votos en bianitg:selas las, > E 
5d e 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO VENTE Yo 

DOS.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL - El Acta en la que 

consten las deliberaciones y las resoluciones de la Junta General será firmada 

por. el Presidente y el Secretario de la respectiva reunión. De cada sesión de 

Junta General se formará un expediente con la copia del acta y de los 

documentos que justificaren que las convocatorias se hicieron en la forma 

plevista en este estatuto, incorporándose también al expediente los demás 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Las actas podrán ser 

aprobadas por la Junta Ge éral en la misma sesión, de lo contrario serán 

extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días posteriores a la 

reunión de la Junta. TITULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

  

, El Presidente será designado. por la Junta General de 

Sa ios, para un período de tíes años, no _necésitando ser socio de la 

Compañía y puto so Tosaza metidamente quien presidirá las 

sesiones de la Junta General de Socios. Además de cualquier obligación 

: constante en cualquier otro de los artículos del presente Estatuto, son deberes 

y atribuciones del Presidente: a) Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, de 

este estatuto y de las disposiciones emanadas de la Junta General, a la cual 

puede convocar. b) Supervisar la marcha administrativa de los negocios 

god ales. c) Presentar a la Junta General los proyectos y sugerencias que 

estimare convenientes para los intereses de la Compañía. d) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación así como 

las Actas de Junta General. e) Suscribir y actuar conjuntamente con el 

Gerente General en los actos o contratos cuya cuantía vaya desde diez mil un y 

dólares americanos (USD $10.001,00) hasta veinte mil dólares americanos Y 

S.G. 
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(USD-$20.000,00). 4 Conducir las relaciones de la Compañía, en lo que se 

refiere al manejo de otras Empresas relacionadas o con las que represente la 

Compañía. g) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia, falta o 

impedimento de éste. h) Elaborar anualmente junto con el Gerente General 

una tabla salarial a aplicarse a los empleados de la compañía y someterla a 

aprobación de la Junta General. i) Ejercer las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y este Estatuto y cumplir con las obligaciones que le fueren 

otorgadas o impuestas por la Junta Í io. TITULO 

SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL.A ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.-)El 

Gerente General será designado por la Junta General para un periodo de tres 

(años, y podrá ser reelegido indefinidamente, sin necesidad de que sea socio 

eremsani Es el representante legal de la Compañía y tendrá todas las 

atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura administrativa 

determinada en los presentes estatutos. ARTICULO VEINTE Y CINCO.- 

Además de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de 

estos estatutos, corresponde al Gerente General: a) Convocar a sesiones de 

Junta General de Socios cuando sea el caso. b) Asistir a sesiones de Junta 

General aunque no fuere socio con voz pero sin voto. Si fuere socio, 

conservará en las sesiones de Junta General los derechos inherentes a tal 

calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley y en los Estatutos. c) 

Administrar los negocios a cargo de la Compañía, y organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía. d) Cuidar y mantener bajo su 

responsabilidad los bienes de la Compañía y llevar la contabilidad de la 

misma, así como los libros sociales, de conformidad con las normas de la 

materia. e) Celebrar a nombre de la Compañía toda clase de actos y 

contratos, de hasta el valor de diez mil dólares americanos (USD $10.000,00), 

permitidos por la Ley y que tengan por finalidad cumplir con el objeto social de 

la Compañía. f) Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de 

10 
S.G. 
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inversiones y actividades de la compañía y someterlos a consideraclóncenta “, 
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Junta General, para ser aprobados por la Junta General. gr gato 
LD 

anualmente a la Junta General un informe relativo a la situación ¿de pp 
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Compañía, acompañado del balance y de la cuenta de pérdidas y galtancias;** 

así como la propuesta de división de beneficios, en el plazo de setenta días 

contados desde la terminación del ejercicio económico. h) Nombrar o contratar 

empleados para la Compañía, de acuerdo a la política que dicte el la Junta 

General y fijar sus remuneraciones de acuerdo con la tabla salarial de la 

empresa que será elaborada por el Gerente General conjuntamente con el 

Presidente en forma anual, así como removerlos y conocer y resolver sobre 

las renuncias que presentaren los mismos. ¡) Manejar las cuentas bancarias 

de la Compañía, para las actividades ordinarias siguiendo el procedimiento y 

políicas que para el efecto determine conjuntamente con el Presidente de la 

compañía. j) Rendir cuentas al Presidente y a la Junta General de los 

negbcios sociales y de las operaciones y fondos disponibles, cuantas veces le 

ca requeridas. k) Dar cumplimiento a los encargos que la confiera la Junta 

Gérjeral de Socios. |) Intervenir en la Compraventa, Permuta, Arrendamiento, 

Hipóteca de inmuebles, con autorización de la Junta General. m) Las demás 

atribuciones que Je sean asignadas por la Junta General de Socios. y/o el 

President “TITULO VII.- DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS 

Y DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VEINTE Y SEIS.- 

DE LAS RESERVAS.- De las utilidades líquidas que resultaren de cada 

ejercicio financiero se tomará un porcentaje que lo determinará la Junta 

General, no menor de un cinco por ciento, destinado a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social. “El fondo de reserva legal, si después de constituido, resultare 

disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado en la misma forma 

establecida en la primera parte del párrafo mA Junta General podrá 

11 
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acordar la formación de reservas especiales o voluntarias, estableciendo el 

porcentaje de beneficios destinados a su formación, el mismo woé deducirá 

después del porcentaje previsto en los dos incisos anteriores? ARTÍCULO 

VEINTE Y SIETE.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la Ley 

una vez realizadas las deducciones previstas por leyes especiales y el 

porcentaje necesario para constituir el fondo de reserva legal. La Compañía 

solo pagará dividendos sobre las participaciones de cada socio, en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas 

de libre disposición La distribución de dividendos a los socios se realizará en 

proporción al capital que hayan desembolsado,_ ARTÍCULO VEINTE Y 

OCHO.- DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- La Compañía se disolverá por 

cualquiera de la causales establecidas en el artículo trescientos sesenta y uno 

y siguientes de la referida Ley. Si se tratare de disolución voluntaria, no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones de liquidador el 

Gerente General, de haber oposición a ello, La Junta General designará un 

liquidador principal y un liquidador suplente, debiendo ambos inscribir sus 

respectivos nombramientos en el Registro Mercantil. ARTÍCULO VEINTE Y 

NUEVE.- En todo lo que no estuviere previsto en el presente Estatuto, la 

compañía se sujetará a la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 

vigentes que sean pertinentes. CLAUSULA TERCERA.- Se faculta 

expresamente al Abogado Carlos Viscarra L. y a la señora Wilma Elizabeth 

Ochoa Moposita para que soliciten a la Superintendencia de Compañías la 

aprobación de la Escritura de Constitución y para la práctica de todas las 

diligencias necesarias para su perfeccionamiento, con sujeción a la Ley de 

Compañías vigente y también para que, de ser el caso, convoquen a la 

primera Junta General de Socios, así como para la tramitación y obtención del 

Registro Único de Contribuyentes RUC de la presente compañía de 

12 
S.G. 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

£ € A) L 

responsabilidad limitada, ante el Servicio de Rentas Internas SR] y SUSO ¿ 

los documentos que fueran necesarios para el cumplimiento de la presta $ 

autorización para la obtención del RUC de la compañía. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha sido formulada y por lo 

mismo suscrita por el Abogado Carlos Viscarra, portador de la matrícula 

profesional signada con el número doce mil seiscientos nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura - 

pública, se han observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y 

requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que les fue 

por mi el Notario, integramente a las comparecientes, estas se afirman y 

ratificán en todas y cada una de las partes de su total contenido, para Y Z 

constáncia y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo que 

doy fé.- 

         JO TOMAS JARA HURTADO 

c.6. 140874305 -4Y 

' 
l 

cdas 

Co. JPpscizrr=0 

    
. JUAN VILLACIS MEDINA : - 4 MARZO 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

SE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7489088 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VISCARRA LUZURIAGA CARLOS EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/02/2013 13:38:57 e 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ATEFILMS CLA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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o Je BANCO INTERNACIONAL ¿£ano, e 

UN 
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> mo TEO 
CERTIFICADO DE DEPOSITO E OS S 

* Hoc YI SW. 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEG ON 

DE CAPITAL N? 909009 abierta dera 
a nombre.de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denomina Ey Ms-SIA LTDA: $ E 
la cantidad de 

  

  

, que ha sido consignada 

/ A Cantidad del Aporte 

$200.00, 4 

AQQBRS ANDRADE ROBERTO / zí 2 
E   

F
x
 

  

¡El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Complañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
cfso,'haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
uha dopia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escri uras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
relnfegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgáda para el efecto, 

- Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más, 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
BARCO Y SERA CIONAL S.A 
       

QUITO, 21 DE FEBRERO 2013 
  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R NX 

 



  

  

  

  

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

        QuÍtO Anqpnopa hu ¡e 

a 2 Y 

DR    
5 R 

JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTÁRIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (4)   
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Quito Apenas tea 

o 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PAESENTADO 

ENacccoor HOJAS ÚtIl (8)... Y pa 

mac AS 

  

   

    

   DR. JUAN VILLACIS MEDINA   NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (8)   
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ATEFILMS CIA. LTDA 
firmada y sellada en Quito, a cuatro de marzo del dos mil trece.- 

(E, a, cesan Lo 
e a e LT E 

NO q 2 

> A: JUAN VILLACIS LLACIS MEDINA PEA RA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO EN A O 2 

ES 

a
 

e 
de
 

2 yn $ 

090  
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7 9, 
RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segu ¿de a, 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

SC.1J.DJC.Q.13.001438, de 20 de marzo del año 2013, emitida por el 

Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor. Tome nota de 

la aprobación de CONSTITUCIÓN de la presente Compañía, al margen de 

la matriz de escritura pública de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada ATEFILMS CIA. LTDA., otorgada 

ante mí el 04 de marzo del año 2013.- Quito, a 25 de marzo del año 2013 .- 

    
NOTARIA; 

TO METR 
os <A | 

  

ne 
su E 

0000010 

Es 
t, 

I
A
N
:
 

TZ 

e 

Sy $ Ss 
e



0000012 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.001438 
MDAC 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de Marzo de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía ATEFILMS CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1307 de 
20 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 

agosto de 2012; 

RESUELVE: 

st0O qa ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ATEFILMS CIA. LTDA. y 
e, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

cd % mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
a . % a 

= " ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
3 l matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

d- E Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

an sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de Marzo de 2013 

24 

Dr. E iteri és 

o E ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Y 
V 

Exp. Reserva 7489088 
Nro. Trámite 1.2013.687 
FMA/
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| TRÁMITE NÚMERO: 8270 
  

] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: quiro, 

sazón DE INSCRIPCIÓN z 
a 

— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA vo 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

AS 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMIT, 

y - | 11051. 

0 Bo¿20. 

DE. 

1162 

  

-LIBRO DE REGISTR MERCANTE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 1: ona pl 

  

  

  

    

| Identificación Nombres . Cantón de | Calidad en que Estado Civil” 

| Domicilio comparece 

1708749054 (JARA HURTADO >... ¿Quito o SOCIó Casado 

o | TITO TOMAS EA A 
1705692190 AGUIRRE ANDRADE | Quito |, SOCIO  * Casado 

ROBERTO ' | o]     
  

, 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

/ 

  

NATURALEZA DEL:ACTO o CONTRATO: 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

"FECHA ESCRITURA 4 04/03/2013. * 

  

CC 

  

NOTARÍA: a 
   

“| NOTARIA NOVENA 
  

| CANTÓN: *    

  

| QUITO 
  

N*. RESOLUCIÓN: 

  

RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q, ón 
  

     AUTORIDAD:QUE APRUEBA , ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
  

    RESOLUCIÓN: 
| DR..-EDDY VITERI GARCES ! 

, A 

  

PLAZOS: 

  

Ts0 AÑOS Y 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

ATEFILMS CIA. LTDA. | 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ 

  

] QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital i Valor 
  

  Cuantía 400,00 .     
  | ) 

5. DATOS ADICIONALES: 
A 

N 
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«Registro Mercantil de Quito 
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GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADMINISTRAD APOR EL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL; 

3 AÑOS; ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL; REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL.- 
  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  AT 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 y 

e 7 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADO RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 y GÁSPAR DE VILLARORL 

IA 

    
Página 2 de 2 
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ER] SUPERINTENDENCIA 
ze DE COMPAÑÍAS     

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 12830 

Quito, 22 de Abril del 2013 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ATEFILMS CIA. LTDA., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

  

SECRETARÍO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DECOMPAÑÍAS DE QUITO


